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Renta vuelve a impulsar a 
Vivenio: ampliación de capital 
de 10,8 millones de euros
El director ejecutivo de Vivenio, Daniel Loureda, también ha participado en la operación, que se ha
dividido en dos aumentos de capital independientes por compensación de créditos.
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Renta Corporación sigue alimentando a Vivenio. La socimi ha cerrado una ampliación 

de capital que ha rozado los 10,8 millones de euros. La operación se ha realizado
mediante dos ampliaciones independientes.
 
El primer aumento de capital ha sido ligeramente superior a los cinco millones de
euros y ha contado con una prima de emisión de 0,03 euros por acción. El crédito que
ha quedado compensado por esta operación fue devengado el 31 de diciembre de
2018, según ha comunicado al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).
 
La segunda ampliación ha tenido un valor de 5,7 millones de euros y una prima de
emisión de 0,16 euros por acción. En este caso, las acciones han sido suscritas tanto 

por Renta Corporación como por el director general de Vivenio, Daniel Loureda, que se
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ha hecho con el 20% de este aumento de capital.
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